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(I)Metropolitano

El convenio entre el Muni-
cipio de Guayaquil y la
Cámara de la Construc-

ción para que la segunda enti-
dad controle las obras que se 
edifican en la ciudad, protago-
niza una polémica legal que al 
momento ha llegado a la ins-
tancia máxima de la Procura-
duría General del Estado. 

Justamente, la Dirección Re-
gional 1 de la Procuraduría Ge-
neral del Estado es la que de-
manda la nulidad del citado 
convenio. Este establece la pre-
sencia de fedatarios para la ins-
pección de construcciones que 
reciban el permiso municipal. 

La decisión se conoció me-
diante oficio a inicios de este 
mes y fue refutada ayer por el 
alcalde Jaime Nebot, quien, en 
cambio, solicita al procurador 
general, en un documento de 
ocho páginas, dejar sin efecto 
el pedido de la directora regio-
nal 1 (e), María Dolores Rivas. 

Ella aduce, entre otros pun-
tos, que el Municipio incum-
plió los principios de legalidad 
en la contratación. 

En su defensa, el alcalde 
despliega una serie de observa-
ciones a lo que él califica como 
“una grave desubicación jurídi-
ca” de parte de la funcionaria.  

Entre esos puntos, hace hin-
capié en que la Municipalidad 
de Guayaquil cumplió plena-
mente en el proceso contrac-
tual de los profesionales que 
participan como fedatarios, or-
ganizados a través de la Cáma-
ra de la Construcción. 

Allí también recalca la expe-

riencia de la Cámara, al decir 
que “nadie más la tiene en 
Guayaquil”. 

El cuestionamiento ya fue 
publicado por este Diario en 
agosto pasado, y llegó a la Pro-
curaduría ese mes, tras una de-
manda de nulidad de contrato 
solicitada por un grupo de pro-
fesionales liderados por el ar-
quitecto Carlos Ochoa Queza-
da, que el alcalde nombra en 
este nuevo oficio como un “ex-
contratista municipal”. 

Ochoa, en conversación re-
ciente con este Diario, recuerda 
que la demanda la impuso por 
cuanto considera que la exclu-
sividad de que el contrato bene-
ficie a la Cámara de la Cons-
trucción es visto por el colecti-
vo de arquitectos como una 
“discriminación profesional”. 

El director de Urbanismo, 

Avalúos y Ordenamiento Terri-
torial, José Miguel Rubio, refu-
ta esa postura y dice que nin-
gún profesional afín a la cons-
trucción está excluido de con-
vertirse en fedatario.  

Señala que por ley es prohi-
bido obligar a un profesional a 
afiliarse a un gremio, que es 
otra de las quejas de Ochoa.  

En agosto, Nebot recordó en 
este Diario que la Cámara lo 
que hace es organizar que los 

profesionales realicen las ins-
pecciones, y que “nadie excluye 
a los arquitectos. Constructores 
son todos, no solamente los in-
genieros civiles. También los 
arquitectos son contratados”. 

“Todo lo que hacemos aquí 
es legal, es constitucional, la 
Cámara solo coordina”, insistió 
en este mes.  

El magíster en Derecho 
Constitucional Alejandro Vane-
gas, tras leer la documentación, 

considera que “el Municipio de 
Guayaquil, mediante el Conce-
jo Cantonal, cumplió con todos 
los presupuestos legales y cons-
titucionales para celebrar el 
contrato con la Cámara de la 
Construcción” y que, por ende, 
“las conclusiones del informe 
de la Procuraduría General del 
Estado son erróneas”. 

Y señala que quien ha paga-
do la revisión no debe preocu-
parse por dicho informe, pues 
el contrato no ha sido declara-
do nulo. “La Procuraduría no 
tiene la capacidad legal ni cons-
titucional para hacerlo”.  

Para aquello, explica, la enti-
dad deberá acudir ante la justi-
cia ordinaria y presentar una 
demanda de nulidad de contra-
to, para que un Tribunal Con-
tencioso Administrativo así lo 
declare mediante sentencia.

La legalidad de los fedatarios 
se discute en la Procuraduría 
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Flor de María 
Valverde 
recibe el título 
de doctora 
honoris causa

La Escuela Superior Poli-
técnica del Litoral (Espol) 

reconoció a la científica 
ecuatoriana Flor de María 
Valverde Badillo con el título 
de doctora honoris causa. 

La trayectoria de Valverde 
fue reconocida en una emo-
tiva ceremonia en el audito-
rio STEM, presidida por la 
rectora, Cecilia Paredes; el 
vicerrector académico, Paúl 
Herrera; y la decana de la fa-
cultad de Ingeniería Maríti-
ma, María del Pilar Cornejo. 

Sus publicaciones son un 
aporte de valor incalculable 
al conocimiento de las espe-
cies que comprenden el bos-
que tropical seco ecuatoria-
no, único en el mundo, y 
otros lugares de la costa 
ecuatoriana. Tiene más de 
doce trabajos de investiga-
ción que se conocen en más 
de 50 publicaciones en dos 
idiomas, las cuales se en-
cuentran en por lo menos 
134 bibliotecas.   

También colaboró en un 
proyecto ejecutado en la Es-
pol bajo la dirección del Dr. 
Jorge Marcos, en el cual se 
dedicó a la paleobotánica, 
ayudando al rescate del co-
nocimiento ancestral del 
manejo sostenible de la bio-
diversidad. 

La rectora le impuso la 
medalla de reconocimiento 
a Valverde, quien recibió fe-
licitaciones de los presentes. 

Tiene 12 trabajos    
de investigación     
en dos idiomas

Acto. Flor de María Valverde 

Badillo recibe investidura.

Incumplimiento. Si una 
obra se construye sin ins-
pección, se paralizará y el 
usuario pagará una multa 
equivalente al 10 % del 
valor total invertido.

EL DETALLE

EL CONTRATO

Las claves y 
la ejecución 
del proyecto
■ El Municipio y la Cáma-
ra de la Construcción sus-
cribieron un contrato de
$ 151.200 para la acredita-
ción de fedatarios y la im-
plementación del sistema
de inspección. El convenio
se firmó por tres años.

Para acreditarse, los ar-
quitectos e ingenieros de-
ben pasar por un curso 
dictado por maestros de la 
Universidad Católica, cuya 
duración es de una sema-
na. El pénsum fue super-
visado por la Dirección de 
Urbanismo.  

Los usuarios que detec-
ten irregularidades en el 
proceso de inspección po-
drán impugnar las deci-
siones que tome el fedata-
rio frente al Municipio.

BLANCA MONCADA PESANTES 
moncadab@granasa.com.ec  

■ GUAYAQUIL

La Universidad Laica suma  
profesionales y magísteres

La Universidad Laica Vicente 
Rocafuerte de Guayaquil 

(ULVR) incorporó a nuevos pro-
fesionales y magísteres en sus 
diversas carreras y programas 
de posgrado, al término del año.  
Para facilitar la presencia de fa-
miliares e invitados de los gra-
diuados, se desarrollaron varias 
ceremonias solemnes en el au-
ditorio Dr. Ángel Andrés García 
y García de la institución. 

Entre los incorporados hubo 
46 profesionales que recibieron 
su título de magísteres en las 
maestrías de Contabilidad y Au-

ditoría; y de Educación con 
mención en Inclusión Educati-
va y Atención a la Diversidad. 

Algunos, incluso, ejercen la 
docencia en la universidad.  

“Hoy nuestros maestrantes 
están armados con un bagaje de 
conocimientos que implican el 
saber ser y saber hacer. Además 

de saber proyectarse y generar 
nuevos y mejores saberes”, re-
calcó en su intervención Eva 
Guerrero, titular de posgrado. 

Además, la Laica graduó a 71 
estudiantes de pregrado de la fa-
cultad de Administración; a 29 
de la de Ingeniería, Industria y 
Construcción; a 51 de la de Edu-
cación; y a 56 de la facultad de 
Ciencias Sociales y Derecho.  

Sonia Guerra Iglesias, vice-
rrectora académica, felicitó a los 
recién graduados y les auguró 
éxito en sus profesiones: “Que 
los principios y valores de su al-
ma mater los acompañen hoy y 
siempre y que el camino que re-
corran de ahora en adelante 
honre a esta universidad en la 
que se formaron y los honre a 

CORTESÍA / EXPRESO

Ceremonia. Alumnos de Psicopedagogía muestran sus títulos que los acreditan como nuevos profesionales. 

Hubo varias ceremonias 
para facilitar la asistencia 
de familiares e invitados 253 

GRADUADOS 
entre magísteres y  

estudiantes de pregrado 

incorporó la institución.

LA CIFRA 

ustedes como profesionales dig-
nos a la altura de su tiempo y de 
las necesidades de la sociedad”.  

Omayra Magaly Moreira Mo-
rán, de la carrera de Comercio 

Exterior, mostró su felicidad por 
cumplir una de sus metas soña-
das y habló en representaicón 
de los graduados. “Ha llegado la 
hora de despedirnos de la vida 

universitaria, y de ahora en ade-
lante empieza una etapa llena 
de retos, donde prevalecerán los 
valores adquiridos en los estu-
dios”, manifestó.

VALENTINA ENCALADA / EXPRESO

PROCEDIMIENTO

Todas las 
obras, 
vigiladas

El control de las construcciones se hace a través de los fedatarios, luego 
de que el Municipio notara las secuelas estructurales que dejó el terre-
moto de 7,8 que sacudió a Ecuador en 2016. Un profesional visita la obra 
y verifica que esté construyéndose de acuerdo con las normas.
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■ Un jueves de 2x1 para ver ‘El 
libro de la selva’ en teatro

20:30 El centro comercial 

CityMall venderá entradas 

a platea B con una oferta de dos 

boletos al precio de uno para la obra 

‘El libro de la selva’, que se 

presentará desde hoy en el Teatro 

Sánchez Aguilar. Requisitos: $ 50 en 

facturas de Megamaxi o cualquier 

local, más $ 20 en efectivo.

■ Un grupo de coristas
entonará villancicos

17:00  Hoy el coro del

conservatorio Federico 

Chopin ofrecerá a los visitantes de 

Mall del Sur un concierto con un 

repertorio de villancicos. El evento 

se llevará a cabo junto al árbol de 

Navidad del centro comercial en 

mención. La invitación está 

abierta para todo el público.

■ La Orquesta Filarmónica
ofrecerá una gala

20:00 Hoy la Orquesta

Filarmónica Municipal 

de Guayaquil ofrecerá una gala 

navideña en el Teatro Centro de 

Arte, y el 21 de diciembre en la 

iglesia María Madre de Los 

Ceibos. La entrada al evento es 

gratuita y está disponible para 

todo público.

■ Una cena navideña para
pacientes trasplantados

10:30 El grupo de pacientes 

de trasplante hepático 

del Hospital Luis Vernaza han 

organizado una reunión de fin 

de año y Navidad, con el 

objetivo de compartir vivencias 

con los especialistas en el área 

de trasplante. Será en el 

auditorio principal del hospital.

PARA SABER

 Costo 
Cada inspección de 

un fedatario cuesta 

77,2 dólares, que 

representa el 20 % 

del salario básico 

unificado. 

 Metodología 
La Cámara tiene 

alrededor de 40 

fedatarios para reali-

zar las inspecciones. 

Se las agenda por 

semana. 

 Demanda 
Alrededor de 1.200 

solicitudes de permi-

so de construcción 

se tramitan men-

sualmente en las ofi-

cinas del Cabildo.


